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ACUERDO No. 2886 DE 2005

(Marzo 30)

“Por el cual se deja sin efectos el Acuerdo 2570 de 2004 que dio cumplimiento a una sentencia de tutela proferida por el Consejo de Estado.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO

Que, mediante sentencia de tutela del 6 de agosto de 2004, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado revocó la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca dentro de la acción de tutela interpuesta por Olga Jeannette Beltrán Farías, y ordenó a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura reubicar a la accionante.

Que la Sala Administrativa, dando cumplimiento a tal providencia judicial, expidió el Acuerdo 2570 del 25 de agosto de 2004, ubicando a la señora OLGA JEANETTE BELTRÁN FARÍAS en el cargo de escribiente grado 6 del Juzgado 79 Penal Municipal de Bogotá.

Que la Corte Constitucional seleccionó para revisión este expediente de tutela, y en Sentencia T-085 del 3 de febrero de 2005, resolvió: “Primero. REVOCAR la sentencia proferida por el Consejo de Estado el día 6 de agosto de 2004.”

Que, en consecuencia, ha desaparecido el fundamento de derecho existente para la expedición del Acuerdo 2570 de 2004.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Dejar sin efectos el Acuerdo 2570 del 25 de agosto de 2004, por el cual se dio cumplimiento a la orden impartida en la sentencia de tutela del Consejo de Estado, ubicando a la señora OLGA JEANETTE BELTRÁN FARÍAS en el cargo de escribiente grado 6 del Juzgado 79 Penal Municipal de Bogotá.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar esta decisión a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, y al Comité General del Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, en su calidad de actual autoridad nominadora de los cargos de empleados en situación de provisionalidad, en virtud del traslado del cargo de escribiente del Juzgado 79 Penal Municipal al Centro de Servicios Judiciales, dispuesto por el Acuerdo 2780 de 2004 .

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta (30) días del mes de marzo de dos mil cuatro (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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